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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01293/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El trece (13) de mayo de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre -------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE METEPEC, a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio 
00057/METEPEC/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 
como hasta la fecha, y después de dos meses y seis días de haber entregado un 
escrito en las oficinas del H. Ayuntamiento de Metepec, en donde se informa, por 
parte de varios vecinos, de varias anomalías y diversas ilegalidades cometidas por un 
propietario de una casa en la colonia Jesus jimenez Gallardo, no se ha recibido 
respuesta y tampoco se ha visto ninguna acción por parte del ayuntamiento de 
Metepec y sus direcciones de Desarrollo Urbano y obras, de la Dirección de Ecología, 
así como la Tesorería que hasta esta fecha ha sido omisos en dar respuesta y 
ejecutar acciones, derivadas del escrito entregado en esas oficinas del H. 
Ayuntamiento de Metepec el día 5 de marzo del 2013 con los folios números 416-417-
418-2013, con sellos de recepción de modulo de captación de demanda 
ciudadana,Direccion de Medio Ambiente,y Dirección de desarrollo urbano, en las que 
se menciona cada una de ellas, por lo que me permito solicitar lo siguiente. se 
informe nombre y cargo del funcionario municipal que autorizo la demolición de varias 
áreas de la casa así como la construcción de un tercer piso con aproximadamente 
120 mts de construccion que hasta la fecha siguen trabajando de manera clandestina 
cubriendo con lonas y laminas de fibra de vidrio para que no se vea que hay albañiles 
trabajando, y en base a que fundamentos legales. se informe el numero de licencia de 
construcción que fue autorizado por el H. Ayuntamiento a través de sus areas 
administrativas correspondientes, asi como el folio de pago por la respectiva licencia 
de construccion. se informe el nombre y cargo del funcionario municipal que autorizo 
al dueño de la casa, la tala de 3 arboles con una antiguedad de 25 años 
aproximadamente, y de 2 arbustos de tamaño considerable con una antiguedad de 10 
años y que se encontraban ubicados en el area verde mencionada en el escrito antes 
mencionado, así como el numero de oficio de autorización de la tala de arboles y 
arbustos. se informe que es lo que al respecto ha hecho la Dirección de Ecología en 
base a los escrito enviados a esa Dirección, y que acciones legales a emprendido por 
la tala y deterioro del área verde,MENCIONADA EN EL ESCRITO. se informe nombre 
y cargo del funcionario municipal que autorizo el funcionamiento de una estetica 
ubicada en un area verde mencionada en el escrito entregado a esa area 
administartiva del Ayuntamiento de Metepec, y en base a que fundamentos legales, 
ya que es un area verde comunitaria y no para instalacion de comercios u otros giros 
comerciales. se informe que es lo que el area correspondiente ha hecho a la solicitud 
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de clausura del la estetica antes mencionada. SE INFORME CUANTOS MESES MAS 
PASARAN, PARA QUE LOS VECINOS VEAMOS ACCIONES CONTUNDENTES, 
PARA QUE SE TERMINEN LAS ILEGALIDADES Y SE APLIQUEN LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES AL DUEÑO DE LA CASA QUE HA REALIZADO TALES 
AFECTACIONES A LA COMUNIDAD. (Sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: 
ESCRITO DE REFERENCIA ENTREGADO EN LAS DIVERSAS AREA 
ADMINISTRATIVAS DEL H.AYUNTAMIENTO DE METEPEC CON FECHA DE 
RECEPCION DEL 5 DE MARZO DEL 2013 CON NUMEROS DE FOLIOS 416-417-
418-2013 (Sic) 
 
El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX.  
 

2. A efecto de dar atención a la solicitud, el tres (3) de junio de dos 
mil trece, el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga de siete días en los 
siguientes términos: 

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su 
conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información 
ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 
 
por medio del presente y toda vez que de acuerdo a la naturaleza de la informacion 
de la solicitud de informacion NUMERO 00057METEPEC/2013 el elemento de ubicar 
el domicilio y la localizacion del inmueble objeto de las observaciones que hace el 
particular, se considera importante la ubicacion del inmueble para la respuesta a que 
haya lugar. (Sic) 

 
3. El doce (12) de junio del mismo año, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
por medio del presente me permito dar a conocer el acuerdo correspondiente, por 
mediom del cual se le da respuesta correspondiente a su solicitud (Sic) 

 

 Documento adjunto: 
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4. Inconforme con la respuesta, el doce (12) de junio dos mil trece, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en 
lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: solicitud de acceso a informacion (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: Respuesta totalmente fuera de 

contexto, Es claro que el jefe de la unidad de acceso a la información del H 
Ayuntamiento de Metepec, no cumple a cabalidad en lo que esta obligado por ley, en 
lo único que si sabe hacer es agotar los tiempos, y pedir prorrogas para dar una 
respuesta totalmente escueta y fuera de contexto; En ningún momento se da el 
supuesto de máxima publicidad, pues lo único que hace es deslindarse de lo que esta 
obligado por ley a cumplir, EN NINGÚN PÁRRAFO DEL ESCRITO DE SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN, NUMERO 00057/IP/2013 SE APRECIA QUE SE LE SOLICITE 
INFORME, QUIEN NOS PUEDE INFORMAR DE LO ASENTADO EN EL ESCRITO 
DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Es claro, de lo solicitado a esa unidad de acceso 
a la información del H Ayuntamiento de Metepec, en el escrito de referencia que 
antecede, se solicito informara por este medio, de diversas irregularidades e 
ilegalidades cometidas por un propietario de una vivienda ubicada en la colonia Jesus 
Jimenez Gallardo, todos los detalles, fueron plasmados en dicho escrito, con folio de 
recepción 416-417-418 2013, de lo cual se desprende que su trabajo, seria pedir la 
información a las áreas involucradas en dicho escrito, e informar lo solicitado, lo cual 
no sucede de esta manera, se basa unicamente en informa que las direcciones 
involucradas han hecho su trabajo, lo cual no demuestra con ninguna documental que 
compruebe que asi sea, e indica que esa UNIDAD REMITE LAS FECHAS Y QUE SE 
ACUDA AL MODULO DE ATENCION A QUE SE NOS INFORME EN QUE ESTATUS 
SE ENCUENTRA. Por lo tanto es una informacion escueta y totalmente fuera de 
contexto, con lo solicitado en un principio. Así que de nueva cuenta se solicita, 
informe todo lo plasmado en el escrito de referencia de folio 00057/metepec/ip/2013, 
así mismo lo solicitado en el escrito entregado en el H Ayuntamiento de Metepec de 
folios 416-417-418 2013, POR SER INFORMACIÓN PUBLICA, ASÍ COMO SE 
SOLICITA, CUMPLA CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, INFORMANDO 
EXPEDITA Y PUNTUALMENTE A LO SOLICITADO EN EL ESCRITO DE 
REFERENCIA ANTES MENCIONADO, DE LA MISMA MANERA INFORME CUALES 
SON LAS FUNCIONES QUE TIENE OBLIGADAS POR LEY LA UNIDAD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, ESA UNIDAD ENCLAVADA EN EL 
H.AYUNTAMIENTO DE METEPEC E INFORME SI ESTÁN BIEN DEFINIDAS, O 
INFORME SI HAY ALGUNA OTRA LEY QUE LO FACULTE A NO ACATAR LA 
MISMA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, ASÍ MISMO INFORME SI 
TIENE CONOCIMIENTO DE CUALES SON LAS SANCIONES A LA QUE PUEDE 
SER SUJETO POR NO ACATAR PUNTUALMENTE LOS DISPUESTO POR DICHA 
LEY Y INFORME CUALES SERIAN. (Sic) 

 
5. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 01293/INFOEM/IP/RR/2013 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
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6. El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en los 
siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
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como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 

porque la respuesta es desfavorable para su solicitud. De este modo, se actualiza 
la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, 
fracción IV de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Por tanto, se hace necesario señalar que la solicitud el particular se 

encuentra dirigida a conocer el nombre del servidor público que autorizó y expidió 
una licencia de construcción, el folio de pago y el número de la correspondiente 
licencia, así como el nombre y cargo del servidor público que autorizó la tala de 
árboles y arbustos, así como las acciones que ha tomado la Dirección de Ecología 
en torno a ello. También solicitó el nombre y cargo del funcionario que autorizó el 
establecimiento de una estética en un área verde y el fundamento para ello y lo 
que ha realizado el área competente en torno a dicha situación. Finalmente, 
solicita conocer cuantos meses pasaran para que los vecinos vean acciones 
contundentes para terminar con las ilegalidades que realizan las afectaciones a su 
comunidad. 

 
Es trascendente señalar, que la solicitud del RECURRENTE; deriva 

de un escrito de queja ingresado al Ayuntamiento en una vía diversa al acceso a la 
información pública, para lo cual indicó el folio de los escritos presentados. 
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En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO señaló que se 
dio atención al escrito de mérito a través de la Dirección de Participación 
Ciudadana y que previamente, a través de esa vía, se comunicó la respuesta a los 
interesados. 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y los 
motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone como agravio que se solicitó 
por esta vía de derecho de acceso a la información, conocer lo referente a 
diversas irregularidades detectadas en su comunidad y hechas saber al SUJETO 
OBLIGADO por la vía correspondiente, sin embargo, señala que la respuesta no 
le es favorable. 

 
Al rendir informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO afirma que 

la solicitud que da origen a este recurso se trata a un derecho de petición, mismo 
que ha sido atendido por la autoridad en la forma legal establecida. 

 
De tal manera que la Litis que compone a este recurso, se centra en 

determinar si la solicitud de información del RECURRENTE incluye el acceso a 
documento y si procede legalmente su entrega. 

 
CUARTO. Acotada que ha sido la Litis, es necesario partir del hecho 

de que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental 
consagrado a favor de todas las personas en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; razón por la cual todos los órganos del 
estado están obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en 
caso de contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo. 

 
Para mejor claridad de lo expuesto, es oportuno señalar lo dispuesto 

por el artículo 5, párrafos décimo cuarto y siguientes, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México: 

 
Artículo 5.- … 
... 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 
previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus 
acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos 
personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, 
así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
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temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
… 

 
Este artículo se refiere a dos derechos fundamentales, sin embargo, 

para el tema en estudio, nos centraremos en el derecho de acceso a la 
información pública. Así, este derecho, se desarrolla en varias vertientes: 

 
1. Impone al Estado la obligación de protegerlo. 
2. Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los 

procedimientos para su protección, respecto y difusión. 
3. Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones 

como una forma cotidiana de actuar; el deber de garantizar el acceso a la 
información pública a través de tener disponible en cualquier momento la 
información sin necesidad de que medie una solicitud del particular. 

4. Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad 
de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por 
razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la 
ley. 

5. Este derecho se rige por el PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, es 
decir, la información que generan, administren o posean los organismos 
públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su limitante 
debe existir un bien jurídico mayor que proteger. 
 

En este mismo sentido, los artículos 1, 2 fracciones V y  XVI y 3 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios establecen: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión 
de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los 
sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de 
los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y 
expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información; 
IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  
V. Garantizar a través de un órgano autónomo:  
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A) El acceso a la información pública; 
B) La protección de datos personales; 
C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados; y 
D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación con sus datos 
personales. 
Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 
procedimientos relacionados con éstas. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 

 
De estos artículos se deduce que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública es la facultad que tiene toda persona que conocer y tener la 
información que generan, administran o posean los órgano del Estado. 

 
Este derecho tiene entre otros objetivos el de promover la 

transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos 
Obligados hacia la sociedad y contribuir en la mejora de la función pública y en la 
toma de decisiones en las políticas gubernamentales. Esto es, a través del 
ejercicio del derecho de acceso a la información, se empodera a los miembros de 
la sociedad para conocer, entre otras cosas, cómo reciben, administran y destinan 
los recursos públicos los órganos del estado, por tanto, la primera revisión y 
fiscalización de esos recursos es por parte de los ciudadanos quienes son los 
originarios detentadores del poder. 
 

En adición a lo anterior, es necesario partir del hecho de que tal y 
como lo ha sostenido este Pleno, existe diferencia entre el derecho de petición y el 
derecho de acceso a la información, toda vez que en el primero se expresa 
necesidad de conocer definiciones o conceptos, o bien formas de actuar, y en el 
segundo, no únicamente se solicita información sino que la respuesta se traduce 
desde el punto de vista material, en el acceso a documentos, generados, 
administrados o en posesión, previamente por los Sujetos Obligados; en razón de 



 EXPEDIENTE: 01293/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE METEPEC 
-------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

28 
 

lo anterior, es inconcuso que lo requerido forma parte del Derecho de Petición en 
su totalidad. 
 
   Ello desde la perspectiva de que es claro que en la solicitud de 
información se hizo referencia al escrito ingresado vía derecho de petición 
manifestando una queja, sólo para crear el antecedente y facilitar la búsqueda de 
la información, la cual consiste claramente y se deriva de la solicitud misma, en la 
licencia de construcción otorgada para una casa ubicada en la Colonia Jesús 
Jiménez Gallardo, el servidor público que la expidió así como el comprobante de 
pago, la licencia para la tala de árboles y arbustos, la expedición de una licencia 
de funcionamiento para una estética ubicada en las inmediaciones y su 
fundamento, sin embargo, no dejemos de lado que la última parte de la solicitud 
en la que se refiere conocer cuantos meses pasaran para ver resultados 
contundentes de la queja, sí forma parte de derecho de petición y no puede ser 
respondido por esta vía de derecho de acceso a la información pública. 
 

De tal manera que las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO 
sólo permiten afirmar que efectivamente se encuentra posibilitado para atender la 
solicitud de información del RECURRENTE, por lo tanto, en cumplimiento a esta 
resolución deberá atender la solicitud de información a través del procedimiento 
legalmente establecido en cumplimiento a esta resolución el Titular de la Unidad 
de Información del SUJETO OBLIGADO deberá dar atención a la solicitud en 
términos del procedimiento legal establecido para ello: 

 
Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 
Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los 
solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la 
solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la 
misma no sea confidencial o reservada. 
Las Unidades de Información no podrán proporcionar a particulares los nombres de 
los solicitantes y el contenido de la información que se genera como resultado del 
procedimiento para el acceso a la información pública y corrección de datos 
personales. 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
... 
IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada 
por la Unidad de Información;  
III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el cumplimiento 
de sus funciones; 
Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 
dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días 
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hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 
solicitante.  
Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, 
si es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o copias 
simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre 
contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la 
información en el lugar en el que ésta se localice. 
... 

 
De estos artículos se deduce que ante la formulación de una solicitud 

de información pública, el Titular de la Unidad de Información es el responsable de 
darle trámite internamente a la misma, es decir, debe requerir la entrega a los 
Servidores Públicos Habilitados que tengan la información en sus archivos, 
quienes están obligados a remitirla al Titular de la Unidad, con las excepciones 
que establece la ley. 

 
Una vez recibida la información por parte de los habilitados, el Titular 

de la Unidad debe entregarla al particular dentro del plazo de quince días hábiles y 
una vez que el solicitante posea la información en la forma en que fue solicitada, 
se tendrá por cumplida la obligación de la autoridad. 

 
En este mismo sentido, los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 
así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, disponen concretamente el trámite interno que 
han de seguir las Unidades de Información de los Sujetos Obligados: 

 
TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 
información pública internamente de la siguiente forma: 

a) Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a efecto de 
determinar si la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos a que se refiere 
el artículo 43 de la Ley 

b) En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los requisitos de 
Ley, se solicitará la información al Servidor Público Habilitado de la Unidad 
Administrativa correspondiente. 

c) El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a través del 
SICOSIEM, a la Unidad de Información los documentos que contengan la 
información requerida. 

d) Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta 
correspondiente en donde se deberá precisar: 

a) El lugar y fecha de emisión; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) Si la información solicitada se refiere a la pública de oficio, la dirección de la 

página web o el lugar en donde se encuentre disponible. 
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e) En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la misma es 
posible o, en su caso, los motivos y fundamentos por los cuales no se puede 
entregar la información en la modalidad solicitada; 

f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo hubiere 
solicitado, si técnicamente fuere factible su reproducción, así como la orientación 
respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente; 

g) En caso de que existan causas debidamente justificadas para que la información 
no pueda ser enviada a través del SICOSIEM, el lugar en donde se encuentra 
disponible o se entregará la información solicitada; 

h) Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; y 
i) El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 

 
Derivado de lo anterior, se tiene que el Titular de la Unidad de 

Información fue omiso en atender el procedimiento legalmente establecido para la 
atención de la solicitud, lo cual trajo como consecuencia que no se diera acceso a 
la información que solicitó el particular. 

 
Precisamente el objetivo que persigue el procedimiento establecido 

para la atención de las solicitudes, es que sean los servidores públicos 
responsables de la información y que la generan directamente (servidores públicos 
habilitados), quienes den respuesta a las solicitudes de información, o bien, se 
pronuncien sobre las excepciones que tiene la misma para su acceso. 
 
   De tal manera que la solicitud de información deberá turnarse a los 
servidores públicos habilitados de cada una de las áreas involucradas, quienes 
deberán realizar una búsqueda de la información correspondiente y hacer entrega 
de la misma en caso de localizarlas, caso contrario, así deberán informarlo de 
manera fundada y motivada. 
 

Lo anterior deberá ser llevado a cabo sólo en cuanto a la licencia de 
construcción solicitada, el correspondiente comprobante de pago, la licencia para 
tala de árboles y arbustos y la licencia de funcionamiento para la estética referida. 

 
QUINTO. Respecto a la última parte de la inconformidad en la que  

el RECURRENTE señala que: 
 

 “…DE LA MISMA MANERA INFORME CUALES SON LAS FUNCIONES 

QUE TIENE OBLIGADAS POR LEY LA UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA, ESA UNIDAD ENCLAVADA EN EL H.AYUNTAMIENTO 
DE METEPEC E INFORME SI ESTÁN BIEN DEFINIDAS, O INFORME SI HAY 
ALGUNA OTRA LEY QUE LO FACULTE A NO ACATAR LA MISMA EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, ASÍ MISMO INFORME SI TIENE CONOCIMIENTO 
DE CUALES SON LAS SANCIONES A LA QUE PUEDE SER SUJETO POR NO 
ACATAR PUNTUALMENTE LOS DISPUESTO POR DICHA LEY Y INFORME 

CUALES SERIAN...”  
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Esto se aprecia como un argumento a través del cual el RECURRENTE 
pretende ampliar su solicitud a información que no fue solicitada originalmente, lo 
cual se traduce en el hecho de que a través de los motivos de inconformidad, 
incorpora situaciones novedosas de las que en un primer momento no tuvo 
conocimiento el SUJETO OBLIGADO; por tanto, se trata de una plus petitio. 

 
Por esta razón, es oportuno destacar que de acuerdo con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, el derecho de impugnar la respuesta de un Sujeto Obligado surge en 
el momento en que el particular considera que no fueron satisfechos los extremos 
de su solicitud, con el objeto de que el Instituto de Transparencia revise las 
actuaciones de la autoridad y confronte la solicitud con la respuesta otorgada para 
determinar lo que en derecho proceda. Esto se encuentra estipulado en los 
artículos 70, 71 y 73 de la Ley referida: 

 
Artículo 70.- En las respuestas desfavorables a las solicitudes de acceso a la 
información pública o de corrección de datos personales, las unidades de información 
deberán informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover 
recurso de revisión. 
 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 

 
De acuerdo con la ley, los particulares pueden interponer el recurso 

de revisión, cuando el Sujeto Obligado les niegue la información; la entregue 
incompleta o no corresponda a lo solicitado; le niegue el acceso a sus datos 
personales o la modificación o corrección de los mismos; o que en términos 
generales considere que la respuesta proporcionada es desfavorable a su 
pretensión. 

 
Para la interposición del recurso, la Ley de referencia establece el 

cumplimiento de ciertos requisitos formales y de fondo. Por lo que hace a los 
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requisitos formales se exige el nombre, domicilio del recurrente, la unidad de 
información que lo emitió, la fecha en que se tuvo conocimiento y la firma; 
respecto de los requisitos de fondo se debe establecer el acto impugnado y los 
motivos de inconformidad. 

 
En cuanto a este último requisito, el sistema de medios de 

impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de 
inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo 
motiva.  

 
En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben 

versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados 
o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información 
pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden 
incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el 
Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente entregar. 

 
Por lo anterior, se determina infundado parcialmente este motivo de 

inconformidad por no existir identidad entre lo solicitado en un primer momento y 
lo exigido por el RECURRENTE. 

 
Ahora, derivado de la imposibilidad que tiene este Órgano Garante 

de entregar u ordenar la entrega de aquélla información que no fue solicitada en 
un primer momento, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que 
ejerza su derecho de acceso a la información pública, a través de una nueva 
solicitud dirigida al SUJETO OBLIGADO. 

 
SEXTO. Conceptualizado lo anterior, resulta que la información 

solicitada puede constituir información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que pudiese 
haber sido generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en 
administración del SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado 
llega a la conclusión de que la solicitud de información del RECURRENTE debe 
ser atendida de acuerdo a la normatividad de la materia. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina MODIFICAR LA RESPUESTA por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción IV del artículo 
71, en atención a que resultó desfavorable en relación a la solicitud, por lo que a 
efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, se ordena al sujeto obligado atienda la solicitud de información 
00057/Metepec/IP/2013 y haga entrega del soporte documental de la información. 
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Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundado 
parcialmente el motivo de inconformidad hecho valer por el RECURRENTE, por tal 
motivo SE MODIFICA LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO 
OBLIGADO, en términos de los considerandos cuarto y quinto de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00057/METEPEC/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX de: 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE 
AUTORIZO LA DEMOLICIÓN DE VARIAS ÁREAS DE LA CASA 
ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN DE UN TERCER PISO CON 
APROXIMADAMENTE 120 MTS DE CONSTRUCCION Y EN BASE 
A QUE FUNDAMENTOS LEGALES.  

 NUMERO DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN QUE FUE 
AUTORIZADO POR EL H. AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE SUS 
AREAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES,  

 FOLIO DE PAGO POR LA RESPECTIVA LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN. 

 EL NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE 
AUTORIZO AL DUEÑO DE LA CASA, LA TALA DE 3 ARBOLES 
CON UNA ANTIGUEDAD DE 25 AÑOS APROXIMADAMENTE, Y 
DE 2 ARBUSTOS DE TAMAÑO CONSIDERABLE CON UNA 
ANTIGUEDAD DE 10 AÑOS Y QUE SE ENCONTRABAN 
UBICADOS EN EL ÁREA VERDE MENCIONADA. 

 NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA TALA DE 
ARBOLES Y ARBUSTOS.  

 NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE 
AUTORIZO EL FUNCIONAMIENTO DE UNA ESTETICA UBICADA 
EN UN AREA VERDE Y EN BASE A QUE FUNDAMENTOS 
LEGALES. 

 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS ESCRITOS 
ENTREGADOS EN LAS DIVERSAS AREA ADMINISTRATIVAS DEL 
H.AYUNTAMIENTO DE METEPEC CON FECHA DE RECEPCION 
DEL 5 DE MARZO DEL 2013 CON NUMEROS DE FOLIOS 416-417-
418-2013 
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; EN LA 
VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE 
JULIO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, CON VOTO PARTICULAR DEL 
COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y CON AUSENCIA EN LA 
SESIÓN EL COMISIONADO PRESIDENTE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV.  

 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

 
EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA  
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
 
 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


